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Aprobacién definitiva de la modificacidén de la ordenanza
reguladora del «Boletin Oficial» electrdénico de la provincia de
Sevilla,

Aprobada inicialmente por esta Diputacidn Provincial la
modificaciédn de 1la ordenanza reguladora del «Boletin Oficial»
electrénico de la provincia de Sevilla por Acuerdo del Pleno de
fecha 28 de setiembre de 2023, y habiendo transcurrido el plazo
comprendido entre el 23 de octubre y el 4 de diciembre del
corriente, desde la publicacidén en el BOP numero 243 de 20 de
octubre de 2023, del anuncio de la aprobacién inicial de 1la
modificacidén de la ordenanza reguladora del «Boletin Oficial»
electrénico de la provincia de Sevilla, segun certificado de fecha
28 de Diciembre de 2023 expedido por el Secretario General,
durante el referido plazo no se han presentado alegaciones a
través de este Registro General.

En consecuencia, entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional y cumplimentando lo dispuesto en el
articulo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, se procede a la publicacién integra de la Ordenanza
Reguladora del Boletin O0Oficial Electrdénico de 1la Provincia de
Sevilla, conforme a lo establecido en el articulo 49 de 1la
referida Ley 7/1985:

Exposicidén de motivos

La Ley 5/2002, de 4 de abril reguladora de los Boletines
Oficiales de las Provincias, configura al «Boletin Oficial» de la
provincia como un servicio publico de 4dmbito provincial vy
competencia propia de las Diputaciones Provinciales, a dquienes
corresponde su gestidn % edicién, y habilita a dichas
Corporaciones para que regulen la forma de gestidén a través de la
correspondiente ordenanza que habrdn de aprobar los Plenos
Corporativos.

La Ley 11/2007 de 22 de Jjunio, de acceso electrbénico de los
ciudadanos a los servicios publicos, vino a consagrar la relaciédn
con las Administraciones Publicas por medios electrdnicos como un
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derecho de los ciudadanos y como una obligacidén correlativa para
tales Administraciones. Con la aprobacidén de Ley 39/2015 de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Pubicas, que deroga la anterior Ley 11/2007, se
da un paso més en este sentido, al reconocer que la tramitacidn
electrbénica debe constituir la actuacidén habitual de las
Administraciones Publicas, en pro de los principios de eficacia vy
eficiencia que deben regir toda actuacidén administrativa, situando
a los boletines oficiales dentro de este nuevo marco general de
relacidén por via electrdnica, entre los poderes puUblicos y 1los
ciudadanos. El1 art. 131 de la citada Ley 39/2015, prevé que dichas
publicaciones, cuando se realicen en las sedes electrdnicas
correspondientes, tendrédn los mismos efectos que los atribuidos a
la edicidén impresa.

El objetivo principal de esta Ordenanza es segulir avanzando hacia
la modernizacién administrativa, vy lograr que los ciudadanos
tengan un mas accesible y eficaz servicio del Boletin Oficial de
la Provincia de Sevilla, proceso ya iniciado con las Ordenanzas
Reguladoras del servicio del Boletin Oficial de la Provincia de
Sevilla aprobadas por Acuerdo Plenario de 26 de noviembre de 2009
y Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2010, respectivamente, y al
que ahora se hace necesario dar un nuevo impulso definiendo 1los
mecanismos, procesos y demds condiciones y garantias necesarias
para asegurar la autenticidad, integridad e inalterabilidad de los
contenidos del boletin, asi como dispositivos para la
verificacién de tales mecanismos por los propios ciudadanos
usuarios de las redes electrdénicas, con pleno respeto a 1los
principios ya establecidos en su dia en la Ley 11/2007, de 22 de
junio, y que hoy se refunden en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
del Régimen Juridico del Sector Publico, asi como, conforme al
desarrollo que sobre esta se acomete en el Real Decreto 1671/2009,
de 6 de noviembre, en su redaccién vigente tras la derogaciédn
parcial de determinados articulos vy disposiciones, por la Ley
39/2015, de 1 de octubre y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
respectivamente, asi como el Real Decreto 311/2022, de 3 de
octubre y el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, gque regulan
respectivamente el Esquema Nacional de Seguridad % de
Interoperabilidad en el ambito de la administracidédn electrédnica.

En ese contexto, la presente Ordenanza ademéds de dar carta de
naturaleza a la edicidédn electrdnica del Boletin Oficial de 1la
Provincia de Sevilla en nuestra realidad juridica e institucional,
pretende adaptar la regulacidén de este servicio provincial al
nuevo panorama técnico y normativo dibujado, asi como permitir la
gestién electrdénica del mismo en todas sus fases. Con esta
finalidad y haciendo wuso de 1la facultad conferida a las
Administraciones Publicas en el art. 14.3 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, se establece la obligatoriedad del uso de los
medios electrdénicos para la remisidén de las obrdenes de insercidn y
de los textos a publicar en el Boletin Oficial de la Provincia de
Sevilla, dentro del respeto igualmente al Real Decreto-ley
14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes
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por razones de seguridad publica en materia de administracién
digital, contratacién del sector publico y telecomunicaciones y, a
la vigente Ordenanza reguladora del uso de los medios electrénicos
en la Diputacidén Provincial de Sevilla y sus Entes Instrumentales
(BOP de Sevilla n° 136 de 15 de junio de 2022) o normativa que la
sustituya.

Titulo I
Disposiciones generales

Articulo 1. Objeto y fundamento.

La presente ordenanza tiene por objeto regular la gestidn vy
edicidén electrdénica del «Boletin Oficial» de la provincia de
Sevilla, peridédico oficial de 1la provincia de Sevilla que se
configura legalmente como un servicio publico de —carécter
provincial, competencia propia de la Diputacidén de Sevilla, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 2 de la Ley 5/2002, de 4
de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,
asi como, dando cumplimiento al mandato legal que en materia de
Administracidén Electrdénica se establece en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector Publico, asi como a la demds normativa
de aplicacidén vigente.

Articulo 2. Edicidén electrodnica.

El «Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla se publica en
edicidén electrdnica en la Plataforma BOPSevill@, accesible desde
el Portal de la Diputacidén de Sevilla, a través de la direccidn
https://bopsevilla.dipusevilla.es conforme a las condiciones due
se establecen en esta ordenanza, asi como en la Ley 39/2015 de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Pubicas y normativa de aplicacidén vigente.

Articulo 3. Caréacter oficial y auténtico.

La publicacién del «Boletin Oficial» de la provincia de
Sevilla tendrd los mismos efectos que los atribuidos a la ediciédn
impresa y tendra la consideracién de oficiales y auténticos, con
arreglo a las normas y condiciones gque se establecen en esta
ordenanza y de acuerdo con lo establecido en el articulo 1 de la
Ley 5/2002, de 4 de abril y 131 de 1la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. El caracter oficial y auténtico de la publicacidén del
BOPSevill@ se garantizard mediante el uso de un sello electrédnico
y de un cbédigo seguro de verificacidén (CSV) que permitiran la
comprobacién de la autenticidad y la integridad del documento. La
autenticidad de cualgquier pédgina del BOPSevill@ podr& verificarse
mediante el cotejo con el documento electrbénico original que se
obtendréd introduciendo el CSV correspondiente en el formulario de
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validacidédn de documentos existente en la Plataforma BOPSevilla@,
en https://www.bopsevilla.dipusevilla.es.

~
(]
Articulo 4. Caracteristicas. E
o]
1. El «Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla” se editara e
con periodicidad diaria a excepcién de los sabados, domingos vy 5
festivos nacionales y autondmicos. ﬁ
©
2. El1 «Boletin Oficial» de 1la provincia de Sevilla se 1%
publicard en castellano, de conformidad con lo establecido en el a
art. 5 de 1la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de 1los
Boletines Oficiales de las Provincias.
3. En la cabecera de cada ejemplar diario, de cada @
disposicidén, acto o anuncio y de cada una de sus péaginas figurara: g
a) El1 logotipo de la Diputacidén de Sevilla. P
b) La denominacién «Boletin Oficial» de 1la provincia de £
Sevilla. g
c) El nUmero del ejemplar diario, que serd correlativo desde
el comienzo de cada afio.
d) La fecha de publicacidn. >
e) El numero de padgina, que serd correlativo desde el comienzo g
de cada ejemplar diario de cada Boletin. §
Q
4. En cada pagina, de cada disposicidén, acto o anuncio se 8
incluird: «Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla, el nuUmero @
del «Boletin Oficial» de la provincia, la fecha, la direccién de %
la Plataforma BOPSevill@, el cdédigo de verificacidédn que permita @
contrastar su autenticidad y el nUmero de padgina correspondiente a g

ese registro que se publica.

5. La fecha de publicacidén de 1las disposiciones, actos vy
anuncios serd la que figure en la cabecera y en cada una de las
pédginas del ejemplar diario en que se inserten.

6. En cada numero del boletin oficial se incluird un sumario
de su contenido.

7. Todas las disposiciones, actos y anuncios abrirdn pagina.
El numero de cada uno de ellos serd correlativo desde el comienzo

de cada afio.

Articulo 5. Gestidn del Boletin.

N° 300 - sabado 30 de diciembre de 2023

La gestién completa del «Boletin Oficial» de 1la provincia de
Sevilla 1la realiza la Diputacidén de Sevilla a través de la

Imprenta Provincial, sin perjuicio de las competencias de é
direccidén superior de los servicios provinciales, que corresponden é

a la Presidencia de la Diputacidén de acuerdo con el art. 34 de la b

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen <
Local. %
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Articulo 6. Proteccidén de datos.

Tanto la Diputacidén de Sevilla, entidad gestora del boletin, como
el o6rgano emisor del documento a publicar han de cumplir, en el
ambito de sus competencias, con lo regulado en la Ley Orgénica
3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccidédn de Datos Personales vy
garantia de los derechos digitales, y disposiciones de desarrollo,
asi como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo vy
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccidén de
las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Proteccidn de
Datos) .

Articulo 7. Contenido.

1. En el «Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla se
publicardn las disposiciones de caracter general, asi como los
actos, edictos, acuerdos, notificaciones, anuncios y demés
resoluciones de las Administraciones PuUblicas con repercusidn en
el &ambito territorial provincial, cuando asi esté previsto en
disposicidén legal o reglamentaria, que deberd ser invocada en cada
una de las peticiones de insercidn.

2. Los anuncios particulares podréan, asimismo, ser insertados
en el «Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla, en los
términos que se regulan en la presente ordenanza y demds normativa
vigente.

Articulo 8. Estructura del Boletin Oficial.

1. En cada numero del “Boletin Oficial de 1la Provincia de
Sevilla” se incluird en sus primeras paginas un sumario de las
disposiciones y actos incluidos en el mismo, de acuerdo con la
siguiente estructura, que es conforme al articulo 2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.
Asimismo se incluird en el sumario el logotipo de la Diputacidn,
Boletin Oficial de la provincia de Sevilla, el numero de Boletin y
la fecha, direccidn, depdsito legal, teléfonos y sede electrdnica.

El Boletin se estructura con los siguientes apartados:

1. Administracidén Local.

1.1 Diputaciones.

1.1.A. Diputacidén Provincial de Sevilla:
1.1.B. Otras diputaciones.

1.2 Ayuntamientos.

1.3 Otras entidades locales.

2. Administracién Autondmica.
2.1. Comunidad Auténoma Andaluza.
2.2 Otras comunidades auténomas.
3. Administracién del Estado.
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4. Administracién Electoral.
5. Administracién de Justicia.
6. Otras entidades. S
6.1. Pablicas. p
6.2. Privadas g
o
5
38
3
2. En la seccidén primera, las publicaciones se inician con las '%
procedentes de la Diputacidén de Sevilla. Los textos de las otras o
Diputaciones, asi como de los Ayuntamientos y de otras entidades
locales, se insertarédn por orden alfabético.
3. En la seccidén segunda el orden de prelacidén se inicia con @
la Junta de Andalucia, publicdndose los textos segun la g
precedencia establecida para las Consejerias. Las publicaciones de ﬁ
las otras Comunidades Auténomas se realizard igualmente por orden £
alfabético. g
4. En la seccibén tercera la insercién de los textos se
realizard agrupandolos por el oérgano del que procedan, segun la -
ordenacidén general de precedencias del Estado. S
=
5. Dentro de cada epigrafe, los textos se ordenaradn segun la ]
jerarquia de las normas. 8
%
Titulo III %
Edicién electrédnica @
<
Articulo 9. Principios de la edicidén electrédnica. ©
1. La edicién electrdnica del «Boletin Oficial» de la

provincia de Sevilla se ajustard a los principios generales de la
Administracién Electrdénica conforme lo dispuesto por la Ley
39/2015, de 1 de octubre, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre y su
normativa de desarrollo. A tal efecto wutilizard -esténdares
abiertos asi como, en su <caso y de forma complementaria,
estadndares que sean de uso generalizado por los ciudadanos.

2. La plataforma BOPSevill@, estard dotada de las medidas de
seguridad que garanticen la autenticidad e integridad de los
contenidos del Boletin Oficial, asi como el acceso permanente al
mismo, con sujecién a las prescripciones establecidas en el
Esquema Nacional de Seguridad regulado por el Real Decreto
311/2022, de 3 de octubre.

N° 300 - sabado 30 de diciembre de 2023

Articulo 10. Acceso a la edicidén electrdnica. é

%

1. La Diputacién de Sevilla garantizard, a través de redes w

abiertas de telecomunicacidén, el acceso universal y gratuito de la <
edicidén electrdénica del «Boletin Oficial» de la provincia de %
Sevilla. >
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2. La edicidén electrdénica del «Boletin Oficial» de 1la
provincia de Sevilla deberd estar accesible en el portal de 1la
Diputacién de Sevilla en la fecha que figure en la cabecera del
ejemplar diario, salvo que ello resulte imposible por
circunstancias extraordinarias de caracter técnico.

Articulo 11. Requisitos de la ediciédén electrdnica.

La edicidén electrdnica del «Boletin Oficial» de la provincia
de Sevilla deberd incorporar, como garantia de la autenticidad,
integridad e inalterabilidad de su contenido, sistemas de firma
electrbénica avanzada conforme a lo que disponga la ordenanza
reguladora del uso de los medios electrdénicos en la Diputacidn de
Sevilla. Los ciudadanos podran verificar el cumplimiento de esta
exigencias mediante aplicaciones esténdar o, en su caso, mediante
las herramientas informadticas que proporcione la sede electrdnica
de la Diputacidén de Sevilla.

Péagina 11 de un total de 367
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Articulo 12. Acceso de los ciudadanos.

1. Los ciudadanos tendrédn acceso libre y gratuito a la edicién
electrbénica del «Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla.
Dicho acceso comprendera la posibilidad de busqueda y consulta del
contenido del Dboletin, asi como la posibilidad de archivo
electrénico tanto del Dboletin completo como de cada una de las
disposiciones, actos o anuncios que lo componen.

2. La Diputacidén de Sevilla, sita en su sede en Sevilla,
Avenida Menéndez y Pelayo, 32, facilitard la consulta publica y
gratuita de 1la edicidén electrdnica del «Boletin Oficial» de la
provincia de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art.
10 de la Ley 5/2002, de 4 de abril. Con este fin existird al menos
un terminal informético, a través del cual se podrdn realizar
busquedas y consultas del contenido del boletin.

CVE: BOP-SE-2023-300001

La edicidén electrénica del «Boletin Oficial» de la provincia
de Sevilla tendrd las condiciones de accesibilidad necesarias para
su consulta

Articulo 13. Servicio de base de datos.

La Diputacién de Sevilla ofrecerd, con caréacter diferenciado a la
edicidén electrdénica del «Boletin Oficial» de la provincia de
Sevilla, una base de datos gratuita que permita la busqueda vy
recuperacién de las disposiciones, actos y anuncios publicados en
el «Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla con sujecidén a 1lo

N° 300 - sabado 30 de diciembre de 2023

establecido en la Ley Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de é
Proteccidén de Datos Personales y garantia de 1los derechos é
digitales. "
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Articulo 14. Servicio de difusidn selectiva.

La difusidén selectiva es un servicio gratuito de suscripciédn
de informacidén electrdénica del boletin oficial que ofrece la
posibilidad de recibir cada dia en un buzdén de correo electrédnico
aquellos tipos de anuncios que sean del interés del wusuario.
Mediante este servicio se pone al alcance de los wusuarios un
sistema de buUsqueda selectiva, que permite recibir informacidén de
anuncios publicados sobre las materias seleccionadas.

Péagina 12 de un total de 367

Titulo V
Procedimiento de publicacidn

Articulo 15. Facultad de ordenar la inserciédn.

1. La orden de insercidédn de anuncios, deberd ser firmada por
la autoridad o funcionario facultado para ello y cuya identidad vy
firma deberédn figurar en el Registro de Autoridades y Funcionarios
conforme a lo establecido en el Articulo 16.

Pagina 8 de 13

2. Las solicitudes de ©publicacién de 1los acuerdos de
aprobacién definitiva de instrumentos de planeamiento urbanistico
y de su normativa deberdn ir acompafiados de la correspondiente

certificacidén que acredite que se ha procedido previamente al
depbdésito en el registro del Ayuntamiento y en el de la Consejeria
competente en materia de Ordenacidén del Territorio y Urbanismo, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 83 de la Ley 7/2021, del 1
de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de
Andalucia.

CVE: BOP-SE-2023-300001

3. La insercidén de anuncios a instancia de particulares se
realizard exclusivamente cuando su publicacidén venga exigida legal
o reglamentariamente, debiendo constar en el escrito de solicitud
la norma en la que se establezca la obligatoriedad de 1la
insercién. A los efectos de lo previsto en el art. 80.2 de 1la
Ley 7/2021, del 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad
del Territorio de Andalucia, los particulares que pretendan
someter a informacién publica un instrumento de planeamiento a
iniciativa particular mediante insercidédn de anuncio en el “Boletin
Oficial de la Provincia de Sevilla”, deberdn acompafiar a la
solicitud certificacidén del silencio administrativo.

A los efectos de lo previsto en el art. 32.2 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenacidn Urbanistica de Andalucia, los
particulares que pretendan someter a informacién publica un
instrumento de ©planeamiento a iniciativa particular mediante
insercién de anuncio en el «Boletin Oficial» de 1la provincia de
Sevilla, deberdn acompafiar a la solicitud <certificado del
Secretario de la entidad local, u otro medio de prueba admitido en
Derecho, acreditativo del transcurso de tres meses desde la
entrada de la solicitud con el correspondiente proyecto del
instrumento de planeamiento en el Registro General del
Ayuntamiento, sin que se le haya notificado resolucidén sobre la
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aprobacién inicial, y sin que se le haya requerido subsanacidén
documental. Como contenido necesario del anuncio, se deberé

expresar un indice con los trémites administrativos realizados vy 5
el Ayuntamiento donde se podrad consultar el expediente y dirigir E
las alegaciones. s
(@]
Todo lo anterior se entiende sin perjuicio del abono de 1la 5
tasa que corresponda de acuerdo con la Ordenanza Fiscal reguladora ﬁ
de la prestacién de servicios del «Boletin Oficial» de 1la o
provincia de Sevilla. £
&
Articulo 16. Remisidébn de documentos.
1. Anuncios destinados a la publicacidén en el “Boletin Oficial
de la Provincia de Sevilla” se remitirdn en formato electrénico @
conforme a las garantias, condiciones y especificaciones técnicas g
que se establecen en la Plataforma BOPSevill@ y que se ajustara i
conforme a las siguientes condiciones: £
&
* La remisidén del anuncio se realizard a través de
formularios disponibles en la Plataforma BOPSevilld,
cumplimentdndose los campos de texto habilitados para ello, =
adjuntando el texto del anuncio en formato PDF editable y con g
los requisitos establecidos en el punto 2 de este articulo. §
Q
* En los formularios deberd figurar, con caracter 8
obligatorio, los datos de identificacidn del sujeto @
pasivo, haciéndose responsable la persona que envia el anuncio %
del contenido del mismo y de los datos relativos al sujeto @
pasivo. g
(@)

* Se accederd mediante certificado electrdénico a la

plataforma BOPSevill@. Una vez cumplimentado el formulario
y firmado electrdénicamente, se presentard en el registro
electrénico del «Boletin Oficial» de la provincia de

Sevilla, cuyo sistema de gestién confirmard que el anuncio
ha sido enviado correctamente, asignidndole un nuUmero de
registro de entrada.

* Los anuncios con pago de tasa se consideraréan
pendientes de publicacidén hasta que no se realice el
pago de manera telemdtica o se presente justificante del pago
de la tasa mediante el nUmero de referencia asignado.
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* Los anuncios exentos del pago de la tasa, se
consideraran conformes en el momento que, reuniendo
las caracteristicas necesarias para su publicacidn, se reciba
la firma de los mismos.

2. Los documentos electrdédnicos presentados deberédn ir firmados
mediante un sistema de firma electrénica de los admitidos por la
Diputacidén de Sevilla, de acuerdo con lo que establecido en la
Ordenanza reguladora del uso de los medios electrdénicos en la
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Diputacién de Sevilla siguiendo las especificaciones
establecidas por el Real Decreto 311/2022 de 3 de octubre dque
regula el Esquema Nacional de Seguridad, vy el articulo 18 vy 5
siguientes del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, que regula E
el Esquema Nacional de Interoperabilidad. s
(@]
3. De conformidad con lo establecido en el art. 12 del Real 5
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, el wuso de la firma §
electrbénica no excluye la obligacidén de incluir en el documento o o
comunicacién electrénicos los datos de identificacién gque sean £
necesarios conforme a lo dispuesto en la presente ordenanza, en la o
Ley 5/2002, de 4 de abril, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre y
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre. El uso por los particulares
de sistemas de firma electrdénica implicard que la Diputacidén de
Sevilla puede tratar los datos personales consignados, a 1los 2
efectos de verificacién de la firma. 3
o
—
Articulo 17. Autenticidad de los documentos. g
(o))
\©
1. A fin de garantizar la autenticidad de 1los originales -
remitidos para su publicacién, en la Diputacién de Sevilla
existird un registro de firmas electrbébnicas o, en su caso, =
manuscritas de las autoridades vy funcionarios facultados para =
firmar la orden de insercidén, al que se refiere el articulo 8 de §
la Ley 5/2002, de 4 de abril, en el que constard ademas el nombre ]
y cargo de las personas autorizadas. Dicho registro sera 8
gestionado por el Secretario General de la Diputacidén de Sevilla o @
Area gestora o funcionario a quien autorice. %
aQ
2. A tal efecto, los 6rganos competentes de las g

Administraciones Publicas y de la Administracién de Justicia
acreditardan ante la Diputacidén de Sevilla, segln su normativa
especifica, a las personas facultadas para ordenar la insercién,
asi como las modificaciones que se produzcan.

Igualmente, cuando se trate de anuncios publicados a instancia
de particulares, éstos deberadn acreditar de forma fehaciente la
condicién en virtud de la cual acttan.

3. La acreditacién a que se refiere los apartados anteriores
se realizard a través de una ficha cuyo modelo normalizado estaré
disponible la sede electrdnica de la Diputacidén de Sevilla.

4. La autoridad o funcionario que suscriba la insercidén de los
originales se harad responsable de la autenticidad de su contenido
y de la existencia de la correspondiente orden de inserciédn
adoptada en los términos del presente articulo. Igualmente, cuando
se trate de anuncios publicados a instancia de particulares, éstos
serdn responsables de la autenticidad de los documentos remitidos
para su publicacién.
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Articulo 18. Publicacidén de anuncios.

Los anuncios seran publicados en los mismos términos en que se
hallen redactados, sin que puedan modificarse, salvo autorizacién
fehaciente del organismo remitente, conforme al art. 7 de la ley
5/2002, de 4 de abril.

Articulo 19. Plazos de publicacidn.

1. La publicacién de los documentos originales se realizara
por orden cronoldégico de presentacidn, que sbdblo podrd ser alterado
cuando la ©publicacidén sea declarada urgente por el &érgano
remitente en la orden de insercidén, o cuando el volumen del texto
a publicar o sus caracteristicas particulares asi lo exijan.

Pagina 15 de un total de 367

La publicacidén deberd ser realizada en el plazo maximo de 10 dias
hédbiles posteriores al pago de la tasa correspondiente, si éste
procediera, o en su defecto, de la recepcidén de la orden de

insercién. En caso de publicacién urgente, dicho plazo se
reducird 5 dias hébiles. Igualmente, cuando los anuncios sean
enviados para su publicacién mediante a la plataforma BOPSevilld@,
los plazos se reducirdn a la mitad.

Pagina 11 de 13

2. Al objeto de garantizar la insercién de los acuerdos
definitivos de aprobacidén, modificacidén y derogacidén de Ordenanzas
Fiscales antes del 31 de diciembre de cada afio, deberd enviarse el
anuncio de su aprobacidén provisional antes del 10 de noviembre de
cada afio, no garantizandose la insercidén de los referidos acuerdos
definitivos a 31 de diciembre, si el anuncio de aprobacién
provisional hubiese sido enviado con ©posterioridad al 10 de
noviembre.

CVE: BOP-SE-2023-300001

Articulo 20. Comunicacidén de la publicacidén de anuncios.

Una vez insertado el anuncio en el BOPSevill@, y de forma
automdtica, el interesado recibird en el correo electrdnico un
enlace en el que se podrad comprobar el seguimiento del anuncio del
que ha solicitado su publicacidén en estado pendiente de validacién
de contenido, pendiente de publicacidén o publicado.

Articulo 21. Tasa de publicaciédn.

La publicacién de los textos en el «Boletin Oficial» de la
provincia de Sevilla estard sujeta al previo pago de la tasa
provincial, de conformidad con lo establecido en 1la ordenanza
fiscal reguladora del servicio del «Boletin Oficial» de 1la
provincia de Sevilla, en la gque se recogeradan las inserciones
gratuitas asi como los supuestos de exencién del pago.
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Articulo 22. Correcciones.

Si alguna disposicidén oficial o anuncio aparece publicado con
errores que alteren o modifiquen su contenido, serd reproducida
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inmediatamente en su totalidad o en la parte necesaria, con las
debidas correcciones. Estas rectificaciones se realizardn de
acuerdo con las siguientes normas:

1. Se corregirédan de oficio los errores de composicidén que se
produzcan en la publicacidén, siempre que supongan alteracidédn o
modificacién del sentido de las mismas o puedan suscitar dudas al
respeto. A tal efecto, se conservardn los originales de cada
numero, durante el plazo de seis meses, a partir de la fecha de su
publicacién.
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2. Cuando se trate de errores padecidos en el texto remitido
para publicaciédn, su rectificacién se realizard del modo
siguiente:

a) Los meros errores u omisiones materiales, que no
constituyan modificacién o alteracidén del sentido de las
disposiciones o se deduzcan claramente del contexto, pero cuya
rectificacién se juzgue conveniente para evitar posibles
confusiones, se salvardn por los organismos respectivos instando
la reproduccién del texto, o de la parte necesaria del mismo, con
las debidas correcciones.

Pagina 12 de 13

b) En los deméds casos, y siempre que los errores u omisiones
puedan suponer una real o aparente modificacidén del contenido o
del sentido de la norma, se salvardn mediante disposicidén del
mismo rango.

Disposicidédn transitoria unica.

CVE: BOP-SE-2023-300001

1. En tanto no esté operativa la Plataforma BOPSevill@, se
podrén seguir remitiendo los originales a publicar en formato
papel, con firma electrdédnica o manuscrita, de gquien esté
facultado al efecto, acompafiados de los ficheros electrdbdnicos
a partir de los cuales se generaron los originales remitidos,
con los requisitos siguientes:

* La solicitud para su publicacidén deberd estar firmada por
la persona autorizada, indicando expresamente su nombre vy
apellidos, cargo del firmante, asi como fecha y lugar de la
misma.

* El1 texto original deberd estar acompafiado del soporte
informdtico correspondiente.

* Los textos enviados en los ficheros no deberdn contener
formatos de columnas, tablas, graficos, indices ni
similares.

* Dentro de lo posible no contendrdn péarrafos, frases o
palabras en mayUsculas ni subrayadas, salvo las exigidas
por las reglas ortograficas.
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2. Transcurridos tres meses desde dque esté completamente
operativa la Plataforma BOPSevill@ no serd admitido ninguin anuncio
en formato ©papel, debiendo wutilizarse obligatoriamente dicha
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Plataforma. La operatividad de 1la Plataforma BOPSevill@ sera
debidamente publicada en la Sede Electrdénica de la Diputacidn de
Sevilla.

Disposicién derogatoria UGnica. Derogacidén normativa.

Queda derogada la Ordenanza Reguladora del servicio del
«Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla, aprobada por Acuerdo
Plenario de 25 de febrero de 2010 y publicada en el «Boletin
Oficial» de la provincia nutm. 143, de 23 de junio de 2010.

Disposicidén final tGnica. Entrada en vigor.

1. En todo lo no regulado, en la presente Ordenanza, se estaré
a lo que determina la Ley 5/2002 de 4 de abril Reguladora de los
Boletines Oficiales de la Provincia, la Ordenanza Fiscal
reguladora de las tasas vigente y restante normativa aplicable en
cada momento.

2. La presente ordenanza entrard en vigor de conformidad con
lo establecido en el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

E1l expediente de 1la Ordenanza Reguladora del Boletin Oficial
Electrénico de la Provincia de Sevilla se encuentra expuesto al
publico en el Portal de Transparencia de la Diputacidén de Sevilla
(https://transparencia.dipusevilla.es/es/)

Lo que se hace publico a efectos de informacidén publica.

SECRETARIO GENERAL
(P.D. 5055/2023)
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